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DECRETO 1803/1967, de 22 de julio, por el que se 
modifican los derechos arancelarios de diversas par. 
tidas del Arancel. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil noveeientoa 
aesenta. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo auto
l1Za en su articulo segundo a los Organ1J¡mos, Entidades '1 
personas interesadas para formular. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela· 
ción con el Arancel de Aduanas. 

Como conseCuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra.
mitadas por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria. se 
ha estimado conveniente. oido el preceptivo informe de la 
Junta Superior AÍ"a.ncela.ria, modificar los derechos vanee
larios de diversas partidas del Arancel. -

En SU virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta 
del Ministro de Comereio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda mod1!icado el v,leente Arancel cijO! 
Muanas en la forma que figura a continuación: 

Partlda 

03.03 B 
03.03 ~ 
16.040 D 
16.06 C 
22.03 
22.09 B-l 
22.09 B~ 
2'1.02 A 

33.06 
M.05 A 
34.06 B 
48.11 

58.01 A 
68.02 A-l 
58.10 A'Y B 
64.01 C 
M.02 A-l 
GU:! A-2 

64.02B-2 
M.02 B-3 
64,040 B 
G9.11 A 
70.10 C-4 
'10.13 A 
'11.01 A 
'11.01 B 
'11.02 A 
'11.02 B 
'11.02 C 

Derecho deflll1tlvo 
% 

30 
30 
30 
25 
25 

56 pts/litro 
56 pts/litro 

14 y 
9 pts/Qm. 

35 
35 
30 
OOy 

Mínimo especifiCO 
4 pts/metro Uneal 

35 
45 
4() 

:30 
45 
45 

Mínimo especifico 
100 pts/Kg. 

4() 
4() 

45 
00 
45 
45 
10 
10 
10 
10 
10 

Derecho transttorl0 
% 

24,5 
24,5 
26,5 
22,5 
1'1 

00 pts/l!tro 
50 pts/lltro 

10,5 y 
9 pts/Qm. 

32 
30,5 
25 
45y 

M1n1mo especifico 
4 pts/metro lineal 

29 
3'1.5 
32 
25 
35 
35 

Minimo especifico 
90 pts/Kg. 

32 
32 
35 
45 
40 
38 
5 
5 
5 
5 
5 

Articulo segundo.-La precedente mod1!icación será de a.pl1· 
eaeión incluso a las mereancias que en el momento cm entrada 
en vigor del presente Decreto se encuentren en la Península 
e Was Baleares bajo cualquier régimen aduanero. siempre qu~ 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entral'á en vigor tres 
días después de SU publlcac16n. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d • 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlstro de Comercl0, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 1804/1967, de 22 de julio, por el que S8 
prorroga hasta el día 30 de septiembre pró:dmo la 
suspensión total de aplicación de los derecho, es
tablecidos a la imJ>ortación de habas de sO;a. que 
fue dispuesta por Decreto 4212/1964. 

El Decreto cuatro mil doscientos doce, de ve1nlt.1cuatro de. 
diciembre del afio mdl novecientas seseIlita y CUMl"O, dispuso la 
SU8pensión por tres meses de la a,pllcac1ón de 106 derechOll 
arancelarios establecidos a la impOl'tación de habas de soja.. 
Dicha suspensión fué prOll'ogada hasta el dia treinta de Julio 
por sucesivos Decretos. siendo el ú1t1mo el número novecientos 
cdncuenta y cuatro, de seis de mayo del presente afio. 

Por subsistir las c1reUll$ta.ncias que motivaron la suspensión 
es aconsejable prorrogada hasta el dia treinta de septiem1:ll"e 
próximo, haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en 
el 8l"'ticuJo se~, ~o dos, de la vigente Ley ArancelariL 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa. 
del!beraci.ón del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 
veintiuno de Julio de miJ. novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Se prorroga hasta el dia treinJta de sep
tiembre del presente afio la suspensión total de la apl1cac1ón 
de los derechos establecidos a la importación de habas de soja 
en la partida doce punto cero uno B tres del Arancel de AdU&
nas, suspensión que fué dispuesta por Decreto cuatro mil dos
cientos doce, de veinticuatro de diciembre del afio mil nove
cientos sesenta y cuatro. 

As! lo dispongo por el preseIlJte Decreto, dado en Madrld 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO ' 

El Ministro de Comercio, 
PAUSTINO GARCIA-MONCO l"ERNANOEZ 

DECRETO 1805/1967, de 22 de julio, por el que se 
prorroga hasta el día 28 de noviembre pró:dmo la 
suspenstón de aplicación de los derechos arancela
rios a la importación de harina de pescado que '" 
dispuesta por Decreto 2441/1965. 

El Decreto d06 mil cuatrocientos cuarenta y uno de catorce 
de agosto del afio mil novecientos sesenta y cinco, dispUso la 
suspensión por tres meses de la aplicación de los derechos 8I'S,D.

celarlos establecidos a la importación de harina de pescado. 
Dicha suspensión fué prorrogada hasta el d1a veintiochO de 
agosto por Decretos sucesivos, siendo el último el mU doeclentos 
diecisiete, de uno de junio del presente afio. 

Por subsistir las circunstanc1as que motivaron la suspensión 
es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de 1res meses, 
haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el aro 
ticulo seno, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deUberaclán del Consejo de M1n!str06 en su reunión del d1a 
veintiuno de Jul10 de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se prorroga hasta el dia veintiocho de no
viembre próximo la suspensión total de la aplicación de los 
derechas arancelarios establecidos a la importación de ha.r1na 
de pescado en la partida veintitrés punto cero uno B del Arancel 
de Aduanas. suspensión que fué dispuesta por Decreto dos mil 
cuatrocientos cuarenta y uno del afio mil novecientos sesenta 
y cinco. 

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de 1ulio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

III M1nlstro de Comercio, 
PAUSTINO GARCIA-MONCO PERNANDEZ 


